RES. 229/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000040, Ent. N° 0008/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP) para generar entre los adolescentes y los jóvenes trabajadores nuevas capacidades transversales y formas de pensamiento;
RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de mayo de 2015, el MIEM y la ANEP firmaron un Convenio de Cooperación con el objeto de generar entre los adolescentes y los jóvenes trabajadores uruguayos nuevas capacidades transversales y formas de pensamiento inherentes a campos de desarrollo científico, tecnológico e industrial;

 2) que en esta oportunidad se remite proyecto de Convenio a suscribir por el MIEM, la ANEP y el INEFOP, cuyo objeto es la adhesión de INEFOP al proyecto Esquinas del Mañana, en el marco del Convenio mencionado que permita, en el corto, mediano y largo plazo, transformar la industria del Uruguay;
 3) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del convenio proyectado, las partes se obligan a lo siguiente: a) CETP-UTU será responsable de la ejecución de los talleres, lo que implica contratación y preparación de docentes y pasantes que dictarán los talleres, contratación de coordinador del proyecto, compra de insumos y materiales necesarios, seguimiento, monitoreo y evaluación; b) el MIEM será responsable de ejecutar la campaña de comunicación del proyecto por un monto de hasta $1:000.000 (pesos un millón), y c) INEFOP brindará financiación al Proyecto mediante el aporte de la suma de hasta $ 2:361.893 (pesos dos millones trescientos sesenta y un mil ochocientos noventa y tres) que se destinará a hasta 280 participantes;
 4) que, asimismo, se establece que las tres Partes brindarán asesoramiento técnico y de gestión para las etapas de diseño, ejecución y evaluación de todo el proceso, a través de la Comisión de Seguimiento Interinstitucional de carácter técnico;
 5) que el plazo de vigencia del presente Convenio será de seis meses o hasta la finalización de las actividades previstas en el mismo, atendiendo a la condición que se cumpla primero;
 6) que se adjunta Resolución Ministerial, de fecha 29 de diciembre de 2015, aprobando ad referendum del Tribunal de Cuentas, la celebración del Convenio específico mencionado, atendiéndose el gasto con cargo a los rubros presupuestales de la Unidad Ejecutora 001, Dirección General de Secretaría;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos del Ministerio de Industria, Energía y Minería el proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
 2) que de acuerdo con el Literal A) del Artículo 53 de la Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá como cometidos: A) elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta; B) garantizar la educación en los diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia a todos los habitantes del país, asegurando el ingreso, permanencia y egreso; C) asegurar el cumplimiento de los principios y orientaciones generales de la educación establecidos en la presente ley en los ámbitos de su competencia y; D) promover la participación de toda la sociedad en la formulación, implementación y desarrollo de la educación en la órbita de su competencia;

 3) que el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, es una persona pública no estatal, creada por el Artículo 1 de Ley 18.406, con los objetivos, entre otros, de “Diseñar y gestionar programas de formación profesional para desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas” (Literal F), “Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de certificación de conocimientos y de acreditación de competencias laborales” (Literal G); así como “Dar cobertura a través de sus servicios de orientación, formación, capacitación, acreditación de competencias y apoyo de iniciativas a las personas derivadas del Servicio Público de Empleo, los Comités Departamentales y Sectoriales de Empleo y Formación Profesional y otros servicios públicos, privados y sociales a efectos de mejorar su empleabilidad, promover su inserción laboral o apoyar su capacidad emprendedora” (Literal K);
 4) que en virtud de lo expuesto, tanto el MIEM, como la ANEP y el INEFOP, poseen competencia para celebrar el Convenio marco remitido en esta instancia;

 5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención del gasto de hasta $1:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la versión definitiva del convenio concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

3) Devolver los antecedentes.
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